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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, TERRITORIO Y VIVIENDA

ORDEN de 31 de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria, para los años 2020 y 2021, de las ayudas a inversiones no 
productivas vinculadas a la realización de objetivos agroambientales y climáticos 
en el ámbito de los parques naturales de Galicia, cofinanciadas con el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del Programa de 
desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020 (código de procedimiento MT819A).

Los parques naturales son áreas naturales poco transformadas por las actividades hu‑
manas que, en razón de la belleza de sus sitios, de la representatividad de sus ecosiste‑
mas o de las singularidades de su flora, fauna o formaciones geomorfológicas, poseen 
unos valores ecológicos, estéticos, educativos o científicos cuya conservación merece una 
atención preferente. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, establece que los poderes públicos deberán impulsar las actividades que 
contribuyan a conseguir los objetivos de conservación de la naturaleza, impulsar medi‑
das fiscales incentivadoras de la iniciativa privada y desincentivar aquellas con incidencia 
negativa sobre la conservación de la biodiversidad y uso sostenible (artículo 5) del patri‑
monio natural. La Ley 5/2019, de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad 
de Galicia, prevé la posibilidad de otorgar ayudas que contribuyan a la conservación y al 
aprovechamiento sostenible de los espacios naturales protegidos y de la biodiversidad 
(artículo 11).

En la actualidad, Galicia cuenta con seis parques naturales declarados: Baixa Limia‑Se‑
rra do Xurés, Complejo Dunar de Corrubedo y Lagunas de Carregal y Vixán, Fragas do 
Eume, Monte Aloia, O Invernadeiro y Serra da Enciña da Lastra. La superficie total de los 
parques naturales declarados consta de una extensión de 49.086,76 ha. Todos los parques 
naturales cuentan con planes de ordenación de los recursos naturales (PORN), constitu‑
yendo estos instrumentos un límite para cualquier otro instrumento de ordenación territorial 
o física. Tanto en los decretos de declaración de los parques naturales como en los decre‑
tos de aprobación de los instrumentos de ordenación se establece la necesidad y el deber 
de conservación de los valores naturales de las zonas declaradas, estando prevista la 
creación de diferentes líneas de incentivación que permitan compatibilizar la preservación 
de la biodiversidad con el necesario desarrollo de las zonas declaradas.

Asimismo, el artículo 55 de la Ley 5/2019, de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad de Galicia, enumera los distintos instrumentos de planificación de los espa‑
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cios naturales protegidos y establece que en los parques la gestión se llevará a cabo me‑
diante planes rectores de uso y gestión que desarrollan las directrices y los criterios previs‑
tos en el correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales, estableciendo las 
directrices de actuación tanto de la Administración como de los particulares en su ámbito 
de aplicación para garantizar la conservación, la protección y la mejora de los valores am‑
bientales presentes en ellos y para fomentar la investigación y un uso público sostenible.

En ese sentido el Decreto 102/2019, de 11 de julio, por el que se modifica el Decre‑
to 166/1999, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Plan de ordenación de los recursos 
naturales del Parque Natural de O Invernadeiro, y por el que se aprueba el Plan rector de 
uso y gestión del Parque Natural de O Invernadeiro, así como el Decreto 101/2019, de 11 
de julio, por el que se modifica el Decreto 77/2002, de 28 de febrero, por el que se aprueba 
el Plan de ordenación de los recursos naturales de la Serra da Enciña da Lastra y por el 
que se aprueba el Plan rector de uso y gestión del Parque Natural Serra da Enciña da Las‑
tra, fueron aprobados como instrumentos específicos de gestión de los parques naturales 
de O Invernadeiro y Serra da Enciña da Lastra.

Esta orden sirve como instrumento útil para propiciar el desarrollo de actividades tradi‑
cionales y fomentar otras compatibles con la conservación del espacio. Las ayudas pre‑
tenden dar respuesta a estos objetivos, fomentando y aumentando el papel de personas 
físicas (propietarias o arrendatarias...), comunidades de montes vecinales, asociaciones, 
empresas y ayuntamientos a la hora de llevar a cabo este tipo de acciones, en su calidad 
de propietarios/as agrícolas o bien como entidades gestoras de tierras.

Por otra parte, el Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020, aprobado 
por Decisión de ejecución de la Comisión de 18.11.2015 y modificado mediante Decisión 
de ejecución de la Comisión CE (2019), 1707 final, de 26 de febrero de 2019, y elaborado 
al amparo de las disposiciones del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y aprobado mediante la Decisión 
de ejecución de la Comisión de 18 de noviembre de 2015, recoge entre sus líneas básicas 
de actuación: «Conservar y revalorizar el patrimonio natural de Galicia, promover la ges‑
tión sostenible de los recursos naturales y la lucha contra el cambio climático» y «Mejorar 
la calidad de vida de la población rural fomentando la prestación de servicios básicos que 
ayuden a la fijación de la población en el medio rural, a la creación de empleo y a la reduc‑
ción del riesgo de pobreza». 

El artículo 17.d) del Reglamento 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, es‑
tablece el apoyo a las inversiones no productivas vinculadas a la realización de objetivos 
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agroambientales y en materia de clima, como el estado de conservación de la biodiversi‑
dad de especies y hábitats y el refuerzo del carácter de utilidad pública de una zona de 
la Red Natura 2000 u otros sistemas de alto valor natural. Al amparo de este artículo, el 
Programa de desarrollo rural (PDR) 2014-2020 incorpora la submedida 4.4 «Ayuda a las 
inversiones no productivas vinculadas a la realización de objetivos agroambientales y cli‑
máticos». Con esta medida se apoyan proyectos en zonas de la Red Natura 2000 para la 
mejora del paisaje rural y sus elementos representativos y proyectos para el mantenimiento 
de las condiciones ambientales dirigidas a la recuperación y conservación de especies re‑
lacionadas con el medio agrario y sus hábitats. Estas actuaciones son coherentes con las 
medidas propuestas en el Plan director de la Red Natura 2000.

Lo que se pretende con la publicación de estas ayudas es dar respuesta a los objetivos 
de conservación de los parques naturales y mejorar el carácter de utilidad pública de estos 
espacios, fomentando y aumentando el papel de las personas propietarias o arrendatarias, 
de asociaciones, empresas y ayuntamientos a la hora de llevar a cabo este tipo de accio‑
nes en estas zonas de la Red Natura 2000.

El régimen general de las ayudas y subvenciones en nuestra comunidad autónoma se 
establece en las disposiciones básicas de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia. A nivel reglamentario, la normativa principal está representada por el Decre‑
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007. Esta 
orden cumple con las exigencias de la citada normativa.

El Decreto 42/2019, de 28 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, señala en su artículo 11 que la Direc‑
ción General de Patrimonio Natural ejercerá las competencias y funciones atribuidas a la 
consellería en materia de conservación, protección, uso sostenible, mejora y restauración 
del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia y de sus elementos etnográficos, y 
su preservación para las generaciones futuras y, en particular, le atribuye en el párrafo 1, 
letra f), la conservación específica de los espacios que componen la Red gallega de espa‑
cios protegidos y de la Red Natura 2000 de Galicia o de otras zonas de alto valor ambiental, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, respetando los contenidos de la Ley 5/2019, 
de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia, de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, en concordancia con lo dispuesto en 
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el artículo 27.15 del Estatuto de autonomía de Galicia, y en uso de las atribuciones que me con‑
fiere la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1.  Finalidad y objeto

1. El objeto de esta orden es regular las bases del régimen de ayudas dirigidas a restau‑
rar, preservar y mejorar la biodiversidad en las zonas Natura 2000 y los sistemas agrarios de 
alto valor natural, así como mejorar el estado de los paisajes agrarios gallegos dentro de los 
espacios protegidos o en sus áreas de influencia socioeconómica por medio de proyectos 
que contribuyan a la mejora del paisaje rural tradicional y de sus elementos representativos 
y para el mantenimiento de las condiciones ambientales necesarias dirigidas a la conser‑
vación o recuperación de especies relacionadas con el medio agrario y sus hábitats. Se in‑
cluirán ayudas destinadas a inversiones no productivas necesarias para conseguir objetivos 
ambientales, es decir, inversiones que no den lugar a un aumento significativo del valor o 
la rentabilidad de las explotaciones agrícolas o que contribuyan a la mejora del carácter de 
utilidad pública de las zonas Red Natura 2000 pertenecientes a los parques naturales.

Asimismo, se convocan las ayudas correspondientes a los ejercicios presupuestarios de 
los años 2020 y 2021, en régimen de concurrencia competitiva (procedimiento MT819A).

2. A los efectos de esta orden, se entenderá por área de influencia socioeconómica del 
parque natural todo aquel municipio que tenga toda o parte de su superficie dentro de un 
parque natural.

Artículo 2.  Personas beneficiarias

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta orden:

a) Las personas titulares de terrenos agrícolas y forestales privados, entendiendo por 
titular tanto la personas físicas como jurídicas propietarias o arrendatarias, preferiblemente 
residentes en zonas rurales situadas dentro del parque natural, o gestores de tierras que 
realicen inversiones no productivas necesarios para alcanzar los compromisos adquiridos 
bajo programas agroambientales u otros objetivos ambientales en la Red Natura 2000, o 
aquellos que realicen inversiones en una explotación que refuerce el carácter de utilidad 
pública de una zona Natura 2000 u otras áreas de alto valor natural.
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b) Los ayuntamientos que tengan toda o parte de su superficie dentro del parque natural 
en su condición de gestores de elementos comunes del paisaje agrario. 

c) Las asociaciones ambientalistas y de custodia del territorio que sean propietarias o 
arrendatarias de tierras agrícolas incluidas en áreas elegibles.

d) Las empresas que tengan su domicilio fiscal en alguno de los municipios en que se 
sitúe el parque natural constituidas con anterioridad a la publicación de esta orden, priori‑
zándose aquellas con domicilio fiscal dentro del parque natural, y que sean propietarias o 
arrendatarias de las tierras para las que se solicita la ayuda.

2. Solo se admitirá una solicitud y proyecto por solicitante.

3. En ningún caso podrán tener la condición de beneficiarias las entidades en que con‑
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 3.  Régimen y principios de aplicación

1. Estas ayudas se tramitarán en régimen de publicidad, transparencia, concurrencia 
competitiva, objetividad, igualdad y no discriminación, así como de eficacia en el cumpli‑
miento de los objetivos fijados en esta orden y de eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos, tal y como se establece en el artículo 5.2 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no‑
viembre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y la información requerida 
en el ordinal octavo del dicho artículo será comunicado a la Base de datos nacional de 
subvenciones (BDNS). La BDNS dará traslado al Diario Oficial de Galicia del extracto de 
la convocatoria para su publicación.

3. Conforme a lo anterior y al artículo 6.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, esta orden 
se publicará en el Diario Oficial de Galicia y en la página web oficial de la Consellería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: http://cmaot.xunta.gal/axudas-e-subvencions.

Artículo 4.  Ámbito territorial

A los efectos de su financiación a través del PDR 2014-2020, las ayudas de esta convo‑
catoria se aplicarán a proyectos que se desarrollen en el ámbito territorial definido por las 
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zonas rurales (ZPP) o intermedias (ZIP) de los parques naturales de Galicia y sus áreas de 
influencia, conforme a la clasificación establecida por el grado de urbanización a nivel de 
parroquia [fuente: Instituto Gallego de Estadística: clasificación del grado de urbanización 
de las parroquias (GU 2016)]. A los efectos de esta orden, una vez comprobado que no 
existen parroquias definidas como densamente pobladas (ZDP) en el ámbito territorial de 
los parques naturales, todas las solicitudes de los parques naturales de Galicia y sus áreas 
de influencia deben considerarse admisibles en relación con este requisito. 

En ningún caso se financiarán actuaciones en suelo forestal que estén previstas en la 
medida del artículo 25 del Reglamento (UE) 1305/2013.

Artículo 5.  Actividades subvencionables e importe

1. Podrán ser objeto de las ayudas previstas en esta orden las siguientes actividades:

a) Actuaciones dirigidas a la mejora del paisaje agrario o actuaciones de desarrollo de 
usos recreativos:

1º. Creación y/o mejora de cercas, setos, vegetación de lindes y bordes no cultivados.

2º. Actuaciones para la mejora del paisaje rural, como restauración de muros de mam‑
postería y cantería.

3º. Mejora de senderos rurales.

4º. Creación de rutas y áreas recreativas, así como las inversiones necesarias orien‑
tadas a proporcionar la equipación de información e interpretación adaptadas a las ca‑
racterísticas de los espacios naturales como elementos interpretativos, paneles informati‑
vos, observatorios o elementos de análoga naturaleza asociados a las rutas o a las áreas 
relacionados con la mejora del carácter de utilidad pública de Natura 2000 destinadas a 
visitantes o habitantes.

5º. Señalizaciones de caminos y senderos.

b) Actuaciones dirigidas a la recuperación de elementos históricos patrimoniales o cul‑
turales representativos o necesarios para el mantenimiento del paisaje agrario tradicional.

1º. Rehabilitación de elementos históricos, patrimoniales o culturales, representativos 
en las explotaciones agrícolas, hórreos, milladoiros, cabañas, vallados, fuentes y cualquier 
otra de análoga o similar naturaleza, o necesarios para contribuir al mantenimiento del 
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paisaje rural tradicional. Se realizará dentro de los espacios naturales y conforme a los 
condicionados del anexo VI. No serán elegibles los gastos de restauración de elementos 
del patrimonio histórico ni los arqueológicos catalogados como bienes de interés cultural o 
incluidos en catálogos municipales.

c) Actuaciones dirigidas a la preservación de los hábitats o ecosistemas naturales y 
seminaturales:

1º. Actuaciones para la preservación de hábitats prioritarios o de interés comunitario o 
de hábitats de especies prioritarias, amenazadas o de interés comunitario:

i. Creación de cercas y otras obras necesarias para facilitar la conservación, incluida la 
protección de las aguas y del suelo. 

ii. Restauración de humedales, corrección de drenajes y restauración de brezales.

iii. Modificación de estructuras existentes para permitir el desplazamiento de la fauna 
salvaje y otras actuaciones de mejora de la conectividad.

iv. Inversiones destinadas a la preservación de la vegetación de ribera y filtros verdes.

v. Eliminación de especies exóticas invasoras.

vi. Otras actuaciones de diverso tipo que contribuyan a la preservación de los hábitats 
o de las especies.

2º. Actuaciones de preservación de ecosistemas naturales o seminaturales.

3º. Otras actuaciones sobre ecosistemas naturales o seminaturales entre las que se 
menciona, a modo de ejemplo, la recuperación de setos en los límites de las explotaciones 
y en las orillas de las zonas comunes o la recuperación de sotos.

2. En ningún caso serán subvencionables aquellas actuaciones que no sean respetuo‑
sas con las finalidades y objetivos de los parques naturales y de la Red Natura 2000 o que 
puedan poner en peligro los valores que justifican la protección de estos espacios, recogi‑
dos según las prescripciones contenidas en la normativa comunitaria, estatal y autonómica 
aplicables a estos espacios. Tampoco serán subvencionables aquellas medidas que ya 
hubiesen sido objeto de financiación con cargo al PDR 2007-2013 o PDR 2014-2020, salvo 
que hayan transcurrido más de 5 años desde el último pago. 
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3. Todas las acciones, obras o trabajos deberán encontrarse situados dentro del períme‑
tro del parque natural o del área de influencia socioeconómica, priorizándose las acciones 
que se realicen dentro del parque sobre aquellas otras que estén fuera.

4. Se concederá el 100  % de su coste subvencionable, con un importe máximo de 
40.000 euros/proyecto en caso de que la persona beneficiaria sea un ayuntamiento y de 
hasta 12.000 euros/proyecto en el caso de personas beneficiarias de los apartados a), c) 
y d) del artículo 2. Solo se admitirá una solicitud de ayuda y un único proyecto. 

5. Dada la naturaleza de las inversiones subvencionables, estas se deben mantener 
afectas para el fin para el que se concedió la subvención, como mínimo durante cinco años.

6. El IVA no será subvencionable.

Los costes vinculados a las operaciones de inversión, tales como honorarios relativos 
a la asistencia en arquitectura, ingeniería, al asesoramiento en general o sobre la soste‑
nibilidad económica y ambiental, incluidos los estudios de viabilidad, a los que se refiere 
el artículo 45.2.c) del Reglamento (UE) 1305/2013, no podrán superar el 12 % del coste 
subvencionable de la inversión.

Según el artículo 60 del Reglamento (UE) 1305/2013, únicamente se considerarán sub‑
vencionables los gastos efectuados después de presentarse la correspondiente solicitud 
a la autoridad competente, con excepción de los costes generales previstos en el artícu‑
lo 45.2.c) de este reglamento, en relación con las operaciones de inversión efectuadas en 
el marco de medidas incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE.

No serán subvencionables los costes de mantenimiento y funcionamiento.

7. Las actividades que se van a realizar cumplirán con el condicionado establecido en 
el anexo VI de esta orden.

8. Las obras objeto de subvención deberán ajustarse a la legislación vigente y, en par‑
ticular, la persona interesada deberá contar con las licencias y autorizaciones preceptivas 
que sean exigibles por las diferentes administraciones públicas competentes y entidades 
vinculadas o dependientes de ellas al amparo de la normativa sectorial que pudiera resul‑
tar de aplicación. En el caso de ser aprobada, la actuación se entenderá autorizada en el 
ámbito de la Dirección General de Patrimonio Natural.
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9. La persona beneficiaria podrá subcontratar totalmente la actividad o acción subven‑
cionada, respetando en todo caso las prescripciones contenidas en el artículo 27 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su normativa de desarrollo, 
así como en la normativa que regula la contratación del sector público. Igualmente y para 
garantizar la moderación de costes, para todos los gastos incluidos en la solicitud de ayu‑
da deberán solicitarse, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores con carácter 
previo a la contratación y presentarlas junto con la solicitud de ayuda. En ningún caso se 
podrán subcontratar actividades que aumenten el coste de la actividad subvencionada y 
no aporten valor añadido a su contenido. No serán subvencionables los costes relativos 
a los siguientes contratos: a) los que aumenten el valor de ejecución de la operación sin 
aportar un valor añadido b) los celebrados con personas intermediarias o asesoras en los 
que el pago consista en un porcentaje de coste total de la operación, a no ser que la per‑
sona beneficiaria justifique ese pago por referencia al valor real del trabajo realizado o de 
los servicios prestados.

Cuando la persona beneficiaria sea una Administración pública, además de cumplir con 
lo dispuesto en la normativa de contratación del sector público se exigirá también la pre‑
sentación de tres ofertas en el caso de contratos menores.

10. El panel explicativo a que se refiere el artículo 16 de esta orden será subvencionable.

Artículo 6.  Criterios de valoración

Las ayudas se concederán con base en los criterios de valoración que a continuación 
se indican:

1. Según el tipo de actuación: de 25 a 1 puntos.

a) Actuaciones del grupo c) del artículo 5, dirigidas a la preservación de los hábitats o 
ecosistemas naturales y seminaturales:

1º. Actuaciones para la preservación de hábitats prioritarios o hábitats de especies prio‑
ritarias o amenazadas: 25 puntos.

2º. Actuaciones para la preservación de hábitats de interés comunitario o hábitats de 
especies de interés comunitario: 20 puntos.

3º. Actuaciones de preservación de ecosistemas naturales o seminaturales: 15 puntos.
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4º. Otras actuaciones sobre ecosistemas naturales o seminaturales: 10 puntos.

b) Actuaciones del grupo b) del artículo 5, dirigidas a la recuperación de elementos his‑
tóricos patrimoniales o culturales representativos o necesarios para el mantenimiento del 
paisaje agrario tradicional: 10 puntos.

c) Actuaciones del grupo a) del artículo 5, dirigidas a la mejora del paisaje agrario: 
10 puntos.

d) Actuaciones del grupo a) del artículo 5, para el desarrollo de usos recreativos en es‑
pacios protegidos:

1º. Rutas para la práctica del senderismo y turismo de naturaleza: 10 puntos.

2º. Áreas recreativas ubicadas en la zona 3 del Plan director Red Natura 2000 o fuera 
de los espacios pero inmediatamente limítrofes (parroquías parcialmente incluidas en Red 
Natura 2000): 10 puntos.

3º. Áreas recreativas ubicadas en la zona 2 del Plan director de la Red Natura 2000: 
5 puntos.

4º. Áreas recreativas ubicadas en la zona 1 del Plan director de la Red Natura 2000: 
1 punto.

2. Según el grado de adecuación de la actividad propuesta a las directrices de gestión y 
a la zonificación, y la planificación establecidas en el Plan director de la Red Natura 2000, 
y otros instrumentos específicos de planificación y gestión del parque natural en el que se 
desarrolle. De 25 a 5 puntos.

a) Actuaciones recogidas como prioridades o como beneficiosas para alguno de los 
componentes de la biodiversidad en el Plan director de la Red Natura 2000: 25 puntos.

b) Actuaciones recogidas en los instrumentos específicos de planificación y gestión del 
parque natural: 20 puntos.

c) Actuaciones no incluidas en la planificación del parque pero contempladas en el Mar‑
co de acción prioritaria para la Red Natura 2000 en España para el período de financia‑
ción 2014-2020: 15 puntos.
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d) Actuaciones diferentes de las anteriores recogidas como permitidas en el Plan direc‑
tor de la Red Natura 2000: 10 puntos.

e) Actuaciones diferentes de las anteriores recogidas como autorizables en el Plan di‑
rector de la Red Natura 2000: 5 puntos.

3. Según el porcentaje de la superficie del municipio incluida en la Red Natura 2000 
del ayuntamiento conforme a la tabla de superficies que se indica en el anexo IX: de 25 a 
15 puntos.

a) Mayor del 60 %: 25 puntos.

b) Entre el 30 % y el 60 %: 20 puntos.

c) Menor del 30 %: 15 puntos.

4. Según la población del municipio a 1.1.2018 (fuente: Instituto Gallego de Estadística 
a partir del padrón municipal de habitantes del Instituto Gallego de Estadística): de 15 a 
5 puntos.

a) Menor de 5.000 habitantes: 15 puntos.

b) Entre 5.000 y 10.000 habitantes: 10 puntos.

c) Mayor de 10.000 habitantes: 5 puntos.

5. Según el porcentaje de afiliaciones a la Seguridad Social en la agricultura de las 
personas residentes en el municipio (fuente: Instituto Gallego de Estadística). Período de 
referencia septiembre 2019: de 15 a 5 puntos.

a) Mayor de 10 %: 15 puntos.

b) Entre el 7 % y el 10 %: 10 puntos.

c) Menor de 7 %: 5 puntos.

6. En función de la residencia de la persona solicitante: de 15 a 5 puntos.

a) Si la residencia es en terrenos dentro del espacio protegido: 15 puntos.
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b) Si la residencia es en terrenos fuera del espacio protegido pero en el ámbito geográ‑
fico de parroquias con territorio incluido total o parcialmente en el espacio: 10 puntos.

c) Si la residencia es fuera del ámbito geográfico de parroquias con territorio incluido 
total o parcialmente en el espacio: 5 puntos.

7. Criterios relativos a la actividad de la persona solicitante: de 20 a 10 puntos.

a) Proyecto presentado por la persona titular de una explotación integrada en agricultura 
ecológica: 20 puntos.

b) Proyecto presentado por un/a agricultor/a profesional: 15 puntos.

c) Proyectos presentados por entidades asociativas: 10 puntos.

Los criterios 1, 2, 3 y 4 se aplicarán a todas las solicitudes. El criterio número 5 se apli‑
cará a las solicitudes de entidades locales, y los números 6 y 7 al resto de solicitudes. 

La puntuación máxima de una operación será de 140 puntos. Para que un proyecto sea 
considerado, se establece que una solicitud deberá obtener una puntuación mínima de 
45 puntos, de los cuales 15 deberán obtenerse en los dos primeros apartados de criterios.

Artículo 7.  Baremación y criterios de desempate

1. Las ayudas solicitadas serán baremadas según los criterios generales de valoración 
siguientes.

2. En caso de que el proyecto presentado incluya varias actuaciones que correspondan 
a más de un grupo de actividades del apartado 1 del artículo 5, la valoración según el tipo 
de actuación de la totalidad del proyecto se realizará dentro de un único grupo, el corres‑
pondiente a la actuación o actuaciones con un mayor peso presupuestario. 

3. La disponibilidad presupuestaria asignada a esta convocatoria limitará el número de 
expedientes que se vayan a aprobar. En este sentido, se ordenarán las inversiones solicita‑
das de acuerdo con los criterios de valoración indicados en el artículo anterior y se aprobarán 
estas inversiones de mayor a menor puntuación hasta agotar el presupuesto disponible y, 
en su caso, aplicando las reglas de desempate especificadas a continuación: a igualdad de 
puntos, se priorizarán los proyectos localizados en su totalidad en zonas Natura 2000. De 
persistir el empate, se priorizarán los proyectos que obtengan mayor puntuación en el apar‑
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tado 1 (según el tipo de actuación) y, de continuar el empate, se priorizarán los proyectos que 
vayan obteniendo mayor puntuación en cada uno de los apartados siguientes. 

Artículo 8.  Solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si‑
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia e irán dirigidas 
los servicios de Patrimonio Natural de las jefaturas territoriales de la Consellería de Medio 
Ambiente, Territorio y Vivienda. Se entenderá como último día del plazo el correspondiente 
al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día de plazo fuera inhábil, se enten‑
derá prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en el mes del vencimiento no hubiera día 
equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el último día del mes.

2. Las solicitudes deberán presentarse preferiblemente por vía electrónica a través del 
formulario normalizado (anexo I), disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.junta.gal. 

La presentación electrónica será obligatoria para las administraciones públicas, las per‑
sonas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, las personas representantes de 
una de las anteriores y los trabajadores autónomos y las trabajadoras autónomas para los 
trámites y las actuaciones que realicen en el ejercicio de su actividad profesional.

Si alguna de las personas interesadas obligadas a la presentación electrónica presenta 
su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presenta‑
ción electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud 
aquella en la que fuera realizada la subsanación.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

Aquellas personas interesadas no obligadas a la presentación electrónica, opcional‑
mente, podrán presentar las solicitudes presencialmente en cualquiera de los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, 
utilizando el formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Gali‑
cia.
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Artículo 9.  Documentación necesaria

Junto con la solicitud, se deberá presentar la siguiente documentación:

1. Para toda persona interesada: 

a) Acreditación de la persona representante que figure en la solicitud por cualquier me‑

dio válido en derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015 de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Anteproyecto o memoria técnica de las actuaciones, firmada por una persona profe‑

sional competente, justificativa de las acciones que deberá contener, como mínimo, la des‑

cripción de trabajos o actividades justificando en la zona especial de conservación (ZEC) y 

parque natural en los que se va a trabajar, la superficie de actuación y los objetivos ambien‑

tales a los que contribuirá la actuación, planos de situación y detalle, presupuesto detallado 

y con el IVA desglosado, calendario y plazo aproximado de ejecución. En el caso de prever 

usar medios propios de la entidad, se presentará la documentación del proyecto desglosa‑

do diferenciando el coste de la mano de obra que se va a utilizar junto con sus previsibles 

costes materiales; se cubrirán, como mínimo, los datos indicados en el anexo III.

Cuando la ayuda solicitada sea aprobada y la inversión supere los 12.000 € se presen‑

tará, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de notificación de la resolución de 

concesión de la ayuda, un proyecto con los mismos datos que el documento descriptivo, 

firmado por el/la técnico/a competente. En caso de que la documentación técnica presen‑

tada junto con la solicitud cumpla con todos los requisitos exigibles a un proyecto de obra, 

no será necesaria la presentación de un nuevo proyecto. 

c) Tres ofertas de tres empresas diferentes presupuestando la ejecución de aquellas 

unidades que se prevea ejecutar mediante contratación. Los precios de las unidades de 

obra de las actuaciones subvencionables deben ajustarse al valor de mercado. Las ofertas 

presentadas deberán incluir los mismos elementos para ser comparables. Se debe res‑

petar la moderación de costes, tal como establece el artículo 48.2.e) del Reglamento de 

ejecución (UE) 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014. Para ello, para todos los 

gastos incluidos en la solicitud de ayuda se deberán solicitar, como mínimo, tres ofertas 

de diferentes proveedores con carácter previo a la contratación, y presentarlas junto a la 
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solicitud de ayuda. Las ofertas presentadas para cada gasto deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

1º. Deberán proceder de empresas que tengan como objeto social la fabricación o su‑
ministro de los bienes o servicios incluidos en la oferta, salvo en la compra de terrenos y 
edificaciones.

2º. No podrán proceder de empresas vinculadas entre ellas ni con la persona solicitante, 
en los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público. 

3º. Deberán incluir como mínimo el NIF, nombre y dirección de la empresa oferente, el 
nombre o razón social de la empresa solicitante de la ayuda, la fecha de expedición y una 
descripción detallada de los conceptos ofertados. Para que la descripción de los conceptos 
se considere detallada deberá incluir, en el caso de obra civil e instalaciones, la relación 
pormenorizada y cuantificada de las unidades de obra que incluye, en el caso de suministro 
de maquinaria y equipaciones, su marca, modelo así como características técnicas y, en el 
caso de prestación de servicios, la descripción detallada de estos. 

No se considerarán admisibles las ofertas presentadas que no reúnan estos requisitos, 
lo que podrá dar lugar a exclusión como subvencionable del gasto justificado con esa oferta.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía y debe justificarse expresamente en una memoria la elección, basada en los 
criterios señalados, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el 
caso contrario, se considerará como importe máximo subvencionable para ese concepto el 
correspondiente a la propuesta económica más ventajosa.

Excepcionalmente, en el caso de conceptos subvencionables respecto de los cuales, 
por sus especiales características, no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren, la moderación de costes podrá justificarse alternativamente mediante 
un informe de una persona tasadora, perito o de un organismo público autorizado en el que 
se determine justificadamente su valor de mercado.

No se considerarán subvencionables los gastos en los que no se justifique la modera‑
ción de costes conforme a los criterios y requisitos señalados en este apartado.

d) Autorizaciones o permisos correspondientes para llevar a cabo a intervención o, por 
lo menos, su solicitud. 
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e) Si una construcción está catalogada por la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
se solicitará a la mencionada dirección general informe de la disponibilidad para realizar 
las obras solicitadas.

2. Se deberá presentar, además, la siguiente documentación complementaria, depen‑
diendo de la naturaleza de la persona solicitante:

a) En caso de que la persona solicitante no sea la titular de la propiedad, certificación de 
la persona titular para su disponibilidad.

b) En el caso de personas arrendatarias, documento que acredite esa condición.

c) En el caso de comunidades de montes vecinales en mano común, certificación del 
acuerdo de la asamblea general conforme autoriza a la junta rectora para solicitar ayudas. 
Se comprobará de forma interna, en la Sección Provincial del Registro General de Montes 
Vecinales en Mano Común, la posesión de los estatutos en regla, figurando la composición 
de la junta rectora actualizada conforme a los parámetros de la Ley 13/1989, de 10 de octu‑
bre, de montes vecinales en mano común, y del Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, por 
el que se aprueba el reglamento para la ejecución de dicha ley.

d) En el caso de asociaciones medioambientalistas y de custodia del territorio, acuerdo 
de la junta de gobierno o figura similar para solicitar ayudas a la Consellería de Medio Am‑
biente, Territorio y Vivienda y documento que acredite la condición de la entidad como ges‑
tor de las tierras para las que se solicita la ayuda (acuerdo de custodia, contrato alquiler,...). 

e) En el caso de empresas o autónomos:

1º. Certificado del ayuntamiento conforme realiza su actividad en el parque natural co‑
rrespondente, en el caso de no estar de alta en el IAE.

2º. Acreditación de poseer la sede social en algún municipio del parque natural corres‑
pondiente.

3º. Acreditación de ser propietarios/as o arrendatarios/as de las tierras para las que se 
solicita la ayuda.

f) En el caso de ayuntamientos, certificación expedida por la secretaría municipal relati‑
va a la resolución adoptada por el órgano local competente, en la cual se dispone solicitar 
la subvención regulada en esta orden y la disponibilidad de los terrenos.

C
V

E
-D

O
G

: c
jp

gc
gd

7-
nx

a9
-p

dd
8-

aj
k9

-jb
3h

r0
po

uq
64



DOG Núm. 29	 Miércoles, 12 de febrero de 2020	 Pág. 9585

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

g) En caso de que el terreno objeto de los trabajos sea propiedad de varias personas 
copropietarias, deberá acreditarse el consentimiento de todos/as ellos/ellas y la represen‑
tación del/de la solicitante para realizar la acción objeto de la subvención.

La documentación complementaria se presentará preferiblemente por vía electrónica. 
Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, la Administración podrá requerir la exhibición del documen‑
to original para el cotejo de la copia electrónica presentada. 

La presentación electrónica ser para los sujetos obligados a la presentación electrónica 
de la solicitud. Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación comple‑
mentaria presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que 
fuera realizada la subsanación.

Aquellas personas no obligadas a la presentación electrónica, opcionalmente, podrán pre‑
sentar la documentación complementaria presencialmente en cualquiera de los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud, 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis‑
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica supere los 
tamaños límites establecidos por la sede electrónica o tenga un formato no admitido por la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá su presentación de forma presencial 
dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el párrafo anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

No será necesario acercar los documentos que ya hayan sido presentados anterior‑
mente. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo presentó los mencionados documentos. Se presumirá que esta con‑
sulta es autorizada por las personas interesadas, salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe‑
tente podrá requerir a la persona interesada su presentación o, en su defecto, la acredita‑
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ción por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, con anterioridad 
al planteamiento de la propuesta de resolución.

Artículo 10.  Comprobación de datos

Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas:

– DNI lo o NIE de la persona solicitante.

– NIF de la persona jurídica la entidad solicitante.

Documento que acredite los datos de residencia de la persona física solicitante.

Documento que acredite la titularidad catastral.

Comprobación, en la Sección Provincial del Registro General de Montes Vecinales en 
Mano Común, de la posesión de los estatutos en regla, figurando la composición de la jun‑
ta rectora actualizada conforme a los parámetros de la Ley 13/1989, de 10 de octubre, de 
montes vecinales en mano común, y del Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, por el que 
se aprueba el reglamento para la ejecución de dicha ley.

Documento acreditativo que justifique estar de alta en el IAE cuando proceda. 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria.

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

Certificado de estar al corriente del pago con la Consellería de Hacienda.

En el caso de las comunidades de montes, certificado que acredite la posesión de los 
estatutos en regla, figurando la composición de la junta rectora actualizada.

Fichas Sixpac de las parcelas beneficiadas por la acción a partir de las referencias pro‑
porcionadas por la persona solicitante.

Estar inscrito en el Registro de Asociaciones.
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En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en 
la casilla correspondiente habilitada en el formulario de inicio y proporcionar los documentos.

Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los do‑
cumentos correspondientes

Artículo 11.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos, con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada. Cuando las personas interesadas no resulten obliga‑
das a la presentación electrónica de las solicitudes, también podrán tramitarse presencial‑
mente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 12.  Información básica sobre protección de datos personales

Los datos personales recabados en este procedimiento serán tratados en su condi‑
ción de responsable por la Xunta de Galicia-Consellería de Medio Ambiente, Territorio y 
Vivienda, con las finalidades de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive 
de la gestión de este procedimiento y la actualización de la información y contenidos de la 
Carpeta ciudadana. 

El tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público 
o en el ejercicio de poder públicos, conforme a la normativa recogida en la ficha del pro‑
cedimiento incluida en la Guía de procedimientos y servicios, en el propio formulario y en 
las referencias recogidas en https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos. No 
obstante, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento de las 
personas interesadas, reflejándose esta circunstancia en dicho formulario. 

Los datos serán comunicados a las administraciones públicas en el ejercicio de sus 
competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimien‑
tos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa 
a una materia.

A fin de dar la publicidad exigida al procedimiento, los datos identificativos de las perso‑
nas interesadas serán publicados, conforme a lo descrito en la presente norma reguladora, 
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a través de los distintos medios de comunicación institucionales de los que dispone la Xun‑
ta de Galicia, como diarios oficiales, páginas web o tablones de anuncios. 

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejer‑
cer otros derechos o retirar su consentimiento, a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula‑
dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
recogida en https://www.xunta.gal/proteccion-datos-personais

Artículo 13.  Órganos de gestión y resolución

1. La evaluación de la documentación presentada junto con la solicitud la realizarán 
los servicios de Patrimonio Natural de las jefaturas territoriales de la Consellería de Medio 
Ambiente, Territorio y Vivienda. En relación con la solicitud de la ayuda, el órgano instructor 
comprobará que la operación cumple las obligaciones establecidas por la normativa de 
la Unión Europea, la legislación nacional y el programa de desarrollo rural, entre ellos las 
relativas a las ayudas estatales y demás normas y requisitos obligatorios.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano ins‑
tructor requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e impro‑
rrogable de 10 días, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, con la 
indicación de que, si así no lo hiciere, se tendrá por desistida de su solicitud, previa resolu‑
ción que deberá dictarse en los términos previstos en el citado artículo. 

3. Los servicios de Patrimonio Natural de las jefaturas territoriales de la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio y Vivienda remitirán a la Dirección General de Patrimonio Na‑
tural los expedientes, junto con un informe-propuesta de aprobación, en un plazo máximo 
de 30 días naturales contados a partir de la fecha límite de presentación de solicitudes. 
El servicio provincial acompañará dicho informe-propuesta de una tabla con la baremación 
propuesta de las solicitudes, según los criterios reflejados en el artículo 6 de esta orden, y 
de otro informe complementario relativo a cada una de las solicitudes firmado por un/una 
técnico/a competente de esta consellería conforme la acción o actividad es respetuosa con 
las finalidades y objetivos de la Red Natura 2000 y que no pone en peligro los valores que 
justifican la protección de estos espacios, además de constituir un uso permitido o autori‑
zable conforme al Decreto 37/2014, de 27 de marzo.
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4. Los expedientes serán evaluados definitivamente por una comisión creada a tal fin. 
La composición de la comisión de evaluación procurará una composición equilibrada de 
mujeres y hombres. Esta comisión será presidida por la persona titular de la Subdirección 
General de Espacios Naturales, y serán miembros de dicha comisión las personas titulares 
de la jefatura del Servicio de Conservación de Espacios Naturales y de la jefatura del Ser‑
vizo de Parques Naturales en los servicios centrales. Esta última actuará como secretaría. 
Auxiliará a la comisión de evaluación una persona de perfil técnico de la Dirección General 
de Patrimonio Natural designada al efecto por su titular.

Si alguna de las personas miembro de la comisión no pudiere participar en una sesión 
por cualquiera causa será sustituida por una persona funcionaria de la dirección general 
designada por su titular.

5. La Comisión de Evaluación dará traslado de sus propuestas de resolución a la per‑
sona titular de la Dirección General de Patrimonio Natural a quien corresponderá dictar la 
resolución del procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final primera 
de esta orden. 

6. La propuesta de resolución, conforme a los criterios contenidos en el artículo 6 y a las 
disponibilidades presupuestarias, hará mención a las personas solicitantes para las cuales se 
propone la concesión de la subvención y la cuantía de esta de modo individualizado, especifi‑
cándose su evaluación según la aplicación de los criterios seguidos para efectuarla. Las solici‑
tudes para las cuales se proponga su denegación se relacionarán con indicación de su causa.

Artículo 14.  Resolución

1. El plazo para resolver será de cinco meses desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si el último día de plazo fuere inhábil, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

2. Transcurrido el plazo para resolver sin que la persona interesada recibiera comuni‑
cación expresa, se entenderán desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, 
conforme prevé el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali‑
cia, sin perjuicio de la obligación legal de resolver expresamente, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 21 y 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrati‑
vo común de las administraciones públicas.

3. En la resolución que se dicte se especificarán los gastos subvencionables, el importe 
de la subvención concedida, los plazos de ejecución y las condiciones generales y parti‑
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culares de la subvención, se informará a las personas beneficiarias de que la medida se 

subvenciona en virtud de un programa cofinanciado por el Feader, en la submedida 4.4 del 

Programa de desarrollo rural de Galicia 2014-2020 en la prioridad 4A. Se les informará, 

igualmente, de sus responsabilidades de publicidad, según lo establecido en el anexo III 

del Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. 

En todo caso, el plazo para la ejecución será improrrogable.

4. La resolución se motivará de conformidad con lo dispuesto en esta orden y en la le‑

gislación vigente en materia de subvenciones. Constará, además de la persona solicitante 

o relación de solicitantes a los/las cuales se les concede la ayuda, de manera expresa y, 

de ser el caso, la desestimación del resto de las solicitudes.

Artículo 15.  Recursos

1. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa y contra ella se podrá inter‑

poner recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictara, o ser im‑

pugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme 

disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas; no se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se produjera la deses‑

timación presunta del recurso de reposición interpuesto.

2. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso. Transcurrido el mencionado plazo, únicamente podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraor‑

dinario de revisión. Si el acto no fuera expreso, la persona solicitante y otras posibles per‑

sonas interesadas podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir 

del día siguiente a aquel en el que, de acuerdo con su normativa específica, se hubiera 

producido el acto presunto.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes. Con‑

tra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

4. Se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 

Superior de Justicia de Galicia en el plazo de dos meses si la resolución es expresa. 
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Artículo 16.  Publicidad, transparencia y buen gobierno

1. La relación de las subvenciones concedidas se publicará en el Diario Oficial de Gali-
cia con la indicación de la norma reguladora, la persona beneficiaria, crédito presupuesta‑
rio, cuantía y finalidad de la subvención.

2. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia 
y buen gobierno, y con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, la consellería responsable de la iniciativa publicará en su página web oficial 
la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. Incluirá, 
igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, a consecuencia de ellas, pudieren 
imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la 
solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las 
personas beneficiarias y la referida publicidad.

3. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de da‑
tos nacional de subvenciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria 
para su publicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa‑
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es‑
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, 
toda la información necesaria para que aquella cumpla las obligaciones previstas en el 
título I de la citada ley.

5. La persona beneficiaria de las ayudas deberá cumplir con la exigencia de publicidad 
de la ayuda concedida al amparo del artículo 15.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y su normativa de desarrollo.

6. Asimismo, conforme al anexo III del Reglamento (UE) 808/2014, de la Comisión, 
de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 1305/2013, y a las prescripciones técnicas establecidas en la Estrategia de informa‑
ción y publicidad del PDR 2014-2020 de Galicia, la persona beneficiaria de las ayudas de‑
berá cumplir con la normativa sobre información y publicidad de las ayudas del Feader. De 
este modo, siempre y cuando la ejecución de la actividad lo permita, deberá poner un panel 
de tamaño A3 (297x420mm), en lugar bien visible, preferentemente en el acceso al recinto 
en los casos de las subvenciones concedidas para inversiones materiales (anexo VII), que 
hará referencia clara e inequívoca a la ayuda concedida con expresión de los datos iden‑
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tificativos de esta orden, acompañados por el logotipo oficial de la Xunta de Galicia y de la 
Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, el logotipo del Ministerio de Agricultu‑
ra, Pesca y Alimentación y el logotipo y lema del Feader, así como una referencia a la me‑
dida del PDR de Galicia por la que se financia la inversión. Antes de su instalación deberá 
solicitarse la aprobación del Servicio de Patrimonio Natural correspondiente. La persona 
beneficiaria deberá proporcionar información sobre el proyecto en la que se destacará la 
ayuda financiera de la Unión Europea, y que deberá permanecer durante todo el período 
de mantenimiento de la inversión.

Cuando la persona beneficiaria disponga de un sitio web para uso profesional, deberá 
incluir en el mismo una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse un 
vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, con sus objetivos y 
resultados, y destacando la ayuda financiera de la Unión. 

Artículo 17.  Notificación de la resolución

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferente‑
mente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando las personas interesadas resulten 
obligadas a recibirlas por esta vía. Las personas interesadas que no estén obligadas a 
recibir notificaciones electrónicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento que 
las notificaciones sucesivas se practiquen o se dejen de practicar por medios electrónicos.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación elec‑
trónica de Galicia-Notifica.gal disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos 
de la puesta a disposición de las notificaciones a cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación (electrónica o en papel). En el caso de personas interesadas obligadas a 
recibir notificaciones solo por medios electrónicos deberán optar, en todo caso, por la notifi‑
cación por medios electrónicos, sin que sea válida ni produzca efectos en el procedimiento 
una opción diferente.

4. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en el que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios electró‑
nicos sea de carácter obligatorio, o fuera expresamente elegida por la persona interesada, 
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se entenderá rechazada cuando transcurrieran diez días naturales desde la puesta a dis‑
posición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, la Ad‑
ministración general y las entidades del sector público autonómico practicarán la notificación 
por los medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 18.  Aceptación y renuncia

1. Si renuncia a la subvención concedida, la persona beneficiaria, en el plazo de diez 
días naturales contados desde el siguiente al de notificación de la resolución de concesión 
de la ayuda, deberá notificarlo a la Dirección General de Patrimonio Natural (anexo IV). 

Si así no lo hiciere en el indicado plazo, se entenderá que la acepta.

2. En el caso de renuncias por parte de personas beneficiarilas, se podrán dictar nuevas 
resoluciones en función de las disponibilidades presupuestarias derivadas de las renun‑
cias, siempre que existan solicitantes que cumplan con los requisitos para beneficiarse 
de las ayudas y la solicitud hubiese obtenido puntuación suficiente en aplicación de los 
criterios de valoración.

Artículo 19.  Modificación de la resolución

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación de la resolución de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu‑
lo 17.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y según lo establecido 
en la normativa que regula su desarrollo.

Durante la ejecución de las actuaciones no se admitirá ninguna modificación de las 
inversiones para las que se concedió la ayuda que suponga el incremento de su importe 
ni la inclusión de nuevos elementos o gastos. Sin necesidad de instar procedimiento de 
modificación de la resolución, la Dirección General de Patrimonio Natural podrá aceptar 
variaciones en las partidas de gasto aprobadas, con la condición de que las variaciones no 
superen en conjunto el 10 % del presupuesto, que no aumente el importe total del gasto 
aprobado y que no desvirtúen las características del proyecto y las condiciones que se 
tuvieron en cuenta para la resolución de la concesión.
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Artículo 20.  Compatibilidad

Las ayudas previstas en esta orden serán compatibles con otras subvenciones de cual‑
quier otra Administración pública para las mismas finalidades no financiadas con fondos 
comunitarios, siempre que la suma de las subvenciones concedidas no supere el importe 
total de los gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio. Los gastos financiados al 100 % mediante la presente línea de 
ayudas no podrán financiarse con otras fuentes. Igualmente, habrá de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el apartado 11 del artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013.

En todo caso, serán incompatibles con la concesión de ayudas reguladas por la orden 
reguladora de las ayudas a inversiones no productivas vinculadas a la realización de ob‑
jetivos agroambientales y climáticos en ayuntamientos incluidos en la Red Natura 2000, 
cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del 
PDR de Galicia 2014-2020.

Artículo 21.  Xustificación y pago

1. El pago de la subvención se efectuará del siguiente modo: 

a) Anualidad 2020:

Se podrá solicitar el abono de un único pago anticipado (anexo VIII), que no podrá 
superar el 50 % de la ayuda concedida ni la anualidad prevista en el ejercicio presupues‑
tario 2020. La persona beneficiaria deberá solicitarlo por escrito ante la Dirección General 
de Patrimonio Natural en un plazo de 10 días contados desde el siguiente al de notificación 
de la resolución de concesión de la ayuda. La concesión del anticipo se supeditará a la 
constitución, con carácter previo al pago, de una garantía en los términos previstos en el 
artículo 67 del Decreto 11/2009, que deberá estar a disposición de la Consellería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en la Caja General de Depósitos de la Xunta de Gali‑
cia y cubrir el 110 % de la cantidad a abonar. 

En virtud de lo establecido en la Orden de 23 de mayo de 2008, por la que se regulan 
los procedimientos para la presentación de avales ante la Caja General de Depósitos de 
la Xunta de Galicia y para su devolución, empleando medios electrónicos (DOG núm. 115, 
de 16 de junio), las personas o entidades que precisen constituir una garantía en documen‑
to de aval en la Caja General de Depósitos podrán emplear el procedimiento telemático 
que se regula en la citada orden.
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En el caso de los ayuntamientos, junto con la solicitud de anticipo (anexo VIII) deberán 
presentar la garantía escrita de la Alcaldia-Presidencia del 110 % del importe anticipado, 
si, al finalizar el plazo de justificación final de la actuación, no tuviere derecho al importe 
percibido. 

En el caso de no solicitar anticipo, la persona beneficiaria deberá solicitar el pago de la 
anualidad correspondiente al año 2020 (anexo V), una vez justificada la realización de la 
actividad correspondiente.

b) Anualidad 2021: una vez justificada la realización de la actividad correspondiente al 
año 2021, se solicitará el segundo pago de la anualidad correspondiente.

2. Una vez efectuada la inversión, la persona beneficiaria deberá comunicarlo en el 
anexo V al Servicio de Patrimonio Natural de la correspondiente jefatura territorial de la 
Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda.

3. Los servicios de Patrimonio Natural de las jefaturas territoriales de la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio y Vivienda deberán certificar, después de la inspección in situ, 
que las inversiones se han realizado de acuerdo con la resolución aprobada.

4. En el caso de ejecuciones parciales de la actividad, y siempre y cuando no compro‑
metan la finalidad de la actividad objeto de la subvención, se detraerá de la ayuda inicial‑
mente concedida la parte proporcional de la actividad no ejecutada. Del mismo modo, si 
el coste justificado de la actividad o inversión fuera inferior al que figura en la resolución 
de concesión, se mantendrá la ayuda pero se disminuirá proporcionalmente su importe. 
En estos casos, el porcentaje mínimo de ejecución del proyecto no podrá ser inferior al 
70 % de los costes de la actuación subvencionada.

En caso de discrepancias entre el importe de la ayuda cuyo pago se solicita y el im‑
porte de la ayuda correspondiente a las inversiones de las que los servicios provinciales 
de Patrimonio Natural certifican su correcta realización, se aplicará el Reglamento de eje‑
cución (UE) 2017/1242 de la Comisión, que modifica el Reglamento de ejecución (UE) 
nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en 
relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.
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Se establecerá:

a) El importe que se abonará a la persona beneficiaria en función exclusivamente de la 
solicitud de pago presentada.

b) El importe que se abonará a la persona beneficiaria tras el estudio de la admisibili‑
dad de la solicitud de pago, documentación justificativa presentada y realidad física de las 
inversiones correspondientes.

Si el importe establecido según la letra a) supera el importe establecido según la letra b) 
en más de un 10 %, el importe para pagar resultará de aplicar una reducción al importe 
establecido según la letra b) igual a la diferencia entre los dos importes citados. 

5. Junto con la notificación del final de los trabajos y solicitud de pago (anexo V), la perso‑
na beneficiaria deberá presentar, a los efectos de justificación de la actividad o acción sub‑
vencionada, las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa por el importe total de la inversión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, en su norma‑
tiva de desarrollo y en la normativa comunitaria aplicable. Las facturas se marcarán con un 
sello en que se indique la orden reguladora de la subvención para cuya justificación fueron 
presentadas y si el importe justificado se imputa total o parcialmente a la subvención, indican‑
do, en este último caso, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención, así como 
que es cofinanciada con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). Además, 
se acompañará de alguno de los siguientes documentos justificativos de pago:

a) Justificante bancario del pago por la persona beneficiaria (justificante de transferencia 
bancaria, justificante bancario de ingreso en efectivo por ventanilla, certificación bancaria, 
etc.) en que conste, de manera expresa, el número de la factura objeto de pago, identifica‑
ción de la persona beneficiaria que paga y de la persona destinataria del pago, que deberá 
coincidir con la persona, empresa o entidad que emitió la factura, y con fecha anterior a la 
de justificación de los trabajos, y a la cantidad o cantidades que figuren en dichas facturas.

b) Si el pago se instrumenta mediante efectos mercantiles que permitan el pago apla‑
zado (cheque, pagaré, letra de cambio, etc.), se proporcionará la factura junto con la copia 
del efecto mercantil y la documentación bancaria (extracto de la cuenta de la beneficiaria, 
documento bancario acreditativo del pago del efecto, etc.) en que conste claramente que 
este efecto ha sido efectivamente pagado dentro del plazo de justificación.
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c) En caso de que la persona beneficiaria realice los trabajos con medios propios, de‑
berá presentar con la solicitud la documentación del proyecto desglosado, diferenciando 
el coste de la mano de obra que va a presentar junto con los previsibles costes materiales 
de la forma siguiente:

1º. Presupuesto completo del proyecto de obra que debe detallar la cantidad total de 
horas de las diferentes categorías profesionales que intervienen en la ejecución de cada 
una de las distintas unidades de obra del proyecto. El coste horario de la mano de obra se 
calculará con base en el coste que suponen las nóminas de las personas trabajadoras con 
las que va a ejecutar la obra. 

Asimismo, el presupuesto hará una previsión de la necesidad de compra de materiales 
o empleo de los propios con la correspondiente imputación de los costes de amortización 
de los mismos.

2º. Informe elaborado por el personal técnico redactor del proxecto en el que se describa 
en qué va a consistir tal aportación (materias primas, mano de obra, bienes de equipo...), 
diferenciando si se trata de una aportación para todo el proyecto o bien para unidades de 
obra concretas:

i. Cuando la mano de obra participe en todo el proyecto, se deberá presentar un docu‑
mento del proyecto denominado «Justificación de precios», en el que se totaliza el número 
de horas necesarias por categorías para su realización y unidades de material empleadas.

ii. Cuando la aportación en especie se produzca en unidades de obra concretas, el per‑
sonal técnico redactor tendrá que especificar en cada una de las unidades el número de 
horas de la aportación y unidades de material empleadas.

3º. En el caso de que se trate de una entidad local se deberá presentar, además, un 
certificado de la secretaría del ayuntamiento en el que quede acreditado que ese personal 
dedicó el número de horas que corresponde a la ejecución del proyecto.

4º. Mano de obra propia remunerada: deben presentarse las nóminas correspondientes 
al tiempo dedicado por la persona trabajadora a la ejecución del trabajo, certificando espe‑
cíficamente el empleo del porcentaje de tiempo que esta dedica al proyecto, así como la 
documentación acreditativa del pago de las nóminas, cargas sociales y retención de IRPF. 

Costes materiales: en el caso de compra de materiales, deben presentarse las facturas 
acreditativas de ese gasto y los justificantes de pago. 

Si se utilizan medios materiales propios (maquinaria, materiales, etc.), la persona bene‑
ficiaria debe imputar al proyecto los costes de amortización de esos equipos o materiales, 
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costes que deben calcularse de conformidad con las normas de contabilidad, y aportar la 
documentación acreditativa del sistema de cálculo utilizado. 

d) En caso de que la actividad subvencionada se realice mediante contribuciones en 
especie en forma de provisión de obras, bienes, servicios, terrenos y bienes inmuebles por 
los que no se efectuará ningún pago en efectivo documentado con facturas o documentos 
de valor probatorio equivalente, podrán ser subvencionables en las condiciones descritas 
en el artículo 69 del Reglamento (UE) 1303/2013.

6. En el momento de justificación de la ejecución total del proyecto, con anterioridad al 
pago, la persona beneficiaria deberá presentar una declaración complementaria del con‑
junto de las ayudas solicitadas, tanto de las aprobadas o concedidas como de las pendien‑
tes de resolución, para esta misma finalidad, de las distintas administraciones públicas 
competentes o de sus entidades vinculadas o dependientes (anexo II).

Asimismo, la persona beneficiaria deberá presentar, en el caso de no haberlas presen‑
tado con anterioirdad, las diferentes licencias y/o autorizaciones para la realización de las 
actuaciones subvencionadas exigibles por las diferentes administraciones públicas compe‑
tentes y entidades vinculadas o dependientes de ellas al amparo de la normativa sectorial 
que pudiera resultar de aplicación.

7. La notificación del final de las acciones (total o parcial) y la solicitud de pago de las 
ayudas deberán justificarse con fecha límite del 1 de setiembre de 2020 para la anualidad 
del año 2020 y de 31 de marzo de 2021 para la anualidad del año 2021. Estos plazos serán 
en todo caso improrrogables. A estos efectos, se considera gasto realizado el que haya 
sido efectivamente abonado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

8. No será subvencionable ningún gasto previo efectuado con anterioridad a la fecha de 
la inspección de campo a la que se refiere el artículo 23.1 de esta orden. 

9. En el caso de los beneficiarios que solicitaran el anticipo de la anualidad 2020, todas 
las actuaciones deberán estar ejecutadas, pagadas y justificadas con fecha límite de 1 de 
agosto de 2020.

Artículo 22.  Financiación y distribución del crédito

1. Esta orden se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 07.03.541B.760.0, 
07.03.541B.770.0 y 07.03.541B.780.0 del código de proyecto 201600063, de los presu‑
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puestos de la Dirección General de Patrimonio Natural por un importe de 1.398.260 euros, 
con la siguiente distribución por anualidades: 699.130 euros para el año 2020 y 699.130 eu‑
ros para el año 2021.

Aplicación 
presupuestaria Anualidad 2020 Anualidad 2021 Total

07.03.541B.760.0 270.000 € 270.000 € 540.000 €

07.03.541B.770.0 60.000 € 60.000 € 120.000 €

07.03.541B.780.0 369.130 € 369.130 € 738.260 €

Totales 699.130 € 699.130 € 1.398.260 €

Se financiará íntegramente con cargo al Programa de desarrollo rural de Galicia, con 
una aportación del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) del 75 %, una 
aportación del Ministerio del Agricultura y Pesca y Alimentación del 7,50 % y una aportación 
de la Xunta de Galicia del 17,50 %. 

2. Esta dotación inicial se podrá modificar y/o incrementar con aportaciones adicionales 
sin nueva convocatoria previa, tras la oportuna tramitación presupuestaria, en proporción 
al número de solicitudes y a las disponibilidades presupuestarias, con cargo a las mismas 
aplicaciones y en las condiciones previstas en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 23.  Información y control

1. La Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda podrá, en cualquier momento, 
inspeccionar y controlar el destino de las ayudas y el cumplimiento de los fines para los 
cuales fueron concedidas. En consecuencia, los servicios de Patrimonio Natural de las je‑
faturas territoriales de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda podrán hacer 
visitas e inspecciones en los lugares donde se realizaron las actividades para comprobar 
su adecuación a la normativa vigente, así como solicitar, en cualquier momento de la trami‑
tación del procedimiento, cuanta documentación se considere necesaria para comprobar 
la adecuada ejecución de las actividades que fueron objeto de las ayudas. En particular, 
con anterioridad a la concesión de las ayudas, todas las actuaciones serán inspeccionadas 
por los servicios de Patrimonio Natural, que levantarán acta de no inicio para que conste la 
evidencia de que las actuaciones no fueron iniciadas antes de esta inspección. 

2. La persona beneficiaria se compromete a someterse a las actuaciones de control que 
deba efectuar la entidad concedente, a las de control financiero que correspondan a la In‑
tervención General de la Comunidad Autónoma en relación con las subvenciones y ayudas 
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concedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de 
Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, y a las instancias comunitarias de control derivadas de la aplicación de los regla‑
mentos de ejecución (UE) nº 808/2014 y 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

3. Será de aplicación a las ayudas recogidas en esta orden el régimen de controles, 
reducciones y exclusión incluido en el Reglamento (UE) 809/2014 de la Comisión, de 17 
de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la aplicación 
de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda 
al desarrollo rural.

4. La Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, al amparo de lo establecido 
en el Reglamento (UE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, realizará controles 
administrativos de todas las solicitudes de ayuda y de pago con respecto a todos los as‑
pectos que sea posible controlar en relación con la admisibilidad de la solicitud, así como, 
controles sobre el terreno antes del pago final de una muestra que represente, por lo me‑
nos, el 5 % del gasto público de cada año civil, así como la posibilidad, en su caso, de so‑
metimiento a controles a posteriori dada la posibilidad de realizar actividades de inversión.

5. Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta orden tienen la obligación 
de facilitar toda la información que les sea requerida, ya sea la documentación comple‑
mentaria que los órganos correspondientes de la Dirección General de Patrimonio Natural 
puedan exigir durante la tramitación del procedimiento, o la información que les sea reque‑
rida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Galicia, por el Tribunal de 
Cuentas y por el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y 
control del destino de las ayudas públicas.

6. A efectos de comprobación y control, las personas beneficiarias deberán conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los docu‑
mentos electrónicos, por lo menos durante cinco años desde el último pago.

7. Las personas beneficiarias tienen la obligación de llevar un sistema de contabilidad 
separado o bien un código contable adecuado para todas las transacciones relativas a la 
operación subvencionada.

8. Igualmente, las personas beneficiarias de ayudas tienen la obligación de proporcionar 
a la Autoridad de gestión, al personal evaluador designado o otros organismos en los que 
dicha autoridad delegara la realización de este tipo de tareas, toda la información necesaria 
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para poder realizar el seguimiento y evaluación del programa. Para el cumplimiento de esta 
obligación la persona beneficiaria se compromete a autorizar al órgano gestor de estas 
ayudas al acceso y consulta a la información que se precise.

Artículo 24.  Revocación y reintegro

1. Procederá la revocación de las ayudas concedidas, así como el reintegro total o par‑
cial de las cuantías percibidas y la exigencia de los intereses de demora, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando aque‑
llas que lo impidieran.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adop‑
ción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 21 de esta orden y en la legislación aplicable en mate‑
ria de subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y publicidad con‑
tenidas en los puntos 2 y 3 del artículo 16 de esta orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero incluidas en esta orden y en el resto de la legislación aplicable en materia 
de subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de eso derive la imposibilidad de verificar el em‑
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público 
o privado, estatal, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las personas beneficiarias, así como 
de los compromisos por estos asumidos con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los objetivos, se realiza la 
actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento que fundamenta la conce‑
sión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias, así como de los compromisos por estas adquiridos, con motivo de la conce‑
sión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de eso derive la imposibilidad de 
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verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, ayudas, ingresos o recursos, para la mis‑
ma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, estatal, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de funcio‑
namiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual derive una necesidad de reintegro.

i) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de la persona beneficiaria incluidas 
en esta orden y en la normativa que resulta de aplicación.

2. En estos supuestos, la consellería reclamará directamente la devolución de las canti‑
dades abonadas en concepto de ayudas y los intereses de demora producidos en función 
del tiempo transcurrido entre la finalización del plazo de pago para la persona beneficiaria 
indicado en la orden de recuperación, que no podrá fijarse en más de 60 días, y la fecha 
de reembolso o deducción, de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de ejecución (UE) 
nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, sin perjuicio de las responsabilidades 
a las que hubiere lugar.

De descubrirse que una persona beneficiaria efectuó deliberadamente una declaración 
falsa, el expediente de ayuda de que se trate quedará excluido de la ayuda del Feader y 
se recuperarán todos los importes abonados por el mencionado expediente. Además, la 
persona beneficiaria quedará excluída del Feader de que se trate durante el ejercicio del 
Feader siguiente.

3. En los casos de anulación o minoración por certificación final de las cantidades inicial‑
mente aprobadas, las dotaciones presupuestarias resultantes podrán ser adjudicadas a otras 
personas beneficiarias de acuerdo con la relación de prioridades y el orden establecido.

4. En aquellos supuestos en que el importe de las subvenciones recibidas por el be‑
neficiario excedan los costes de la actividad, se procederá a solicitar la devolución de la 
cantidad percibida que exceda del coste real de la actividad, con los intereses de demora 
correspondientes.

5. En todos los casos, el procedimiento de reintegro observará las prescripciones conte‑
nidas en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el tí‑
tulo V del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de dicha ley.
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Artículo 25.  Infracciones y sanciones

A las personas beneficiarias les será de aplicación, en sus propios términos, el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de subvenciones establecido en el título IV de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, así como el procedimiento legal‑
mente previsto. 

Del mismo modo, será de aplicación el Reglamento (UE) 809/2014 de la Comisión, 
de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamen‑
to (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la aplica‑
ción de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de 
ayuda al desarrollo rural.

Disposición adicional primera

La Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda podrá reproducir, almacenar y 
distribuir por cualquier medio, electrónico, en soporte papel u otros semejantes, la informa‑
ción obtenida y los trabajos subvencionados mediante esta orden de convocatoria de ayu‑
das, citando las fuentes de las personas titulares de los derechos de propiedad intelectual 
respetando, en todo caso, las prescripciones contenidas en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Disposición adicional segunda

Esta orden se tramita de acuerdo con lo establecido en la Orden de 11 de febrero 
de 1998 por la que se regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto, quedando 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para el año 2020. 

En caso de que, atendidas las solicitudes presentadas en esta convocatoria, haya un re‑
manente de crédito, se podrá reabrir el plazo, tantas veces como se considere oportuno, hasta 
agotar la consignación presupuestaria, mediante orden publicada en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición final primera.  Delegación de competencias

Se autoriza expresamente a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Na‑
tural para actuar por delegación de la persona titular de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda para resolver la concesión, denegación, modificación u otros inciden‑
tes de las subvenciones previstas en esta orden.
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Asimismo, se delegan en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Natu‑
ral las facultades relativas a los procedimientos de reintegro señaladas en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Disposición final segunda.  Desarrollo

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Natural para dictar, 
en el ámbito de sus competencias, las instrucciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 31 de diciembre de 2019

Ángeles Vázquez Mejuto 
Conselleira de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda
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¡ATENCIÓN! Vostede pode cubrir este formulario e presentalo no rexistro electrónico ou gardar un borrador na súa carpeta do cidadán. O 
borrador non pode gardarse no seu disco local. Para cubrir un campo sitúe o punteiro do rato no espazo correspondente. 

ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DE 
OBJETIVOS AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICOS EN LOS PARQUES NATURALES DE 
GALICIA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MT819A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

SEXO HOMBRE MUJER FECHA DE NACIMIENTO

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Notifíquese a: Persona o entidad solicitante Persona o entidad representante

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente. 

Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). Sólo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (se deberá cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente)

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

TIPO DE PERSONA SOLICITANTE
Propietarias o residentes Comunidades de montes vecinales en mano común

Asociaciones/Agrupaciones Empresas

Ayuntamientos Personas titulares o arrendatarios/as de explotaciones agrícolas o ganaderas
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ANEXO I 
(continuación)

Grupo 1.c) Actividades dirigidas a la preservación de los hábitats o ecosistemas.

Grupo 1.b) Actividades dirigidas a la recuperación de elementos históricos, patrimoniales o culturales representativos del paisaje agrario 
tradicional.

Grupo 1.a) Actividades dirigidas a la mejora del paisaje agrario y al desarrollo de los usos recreativos.
OBJETO DE LA SOLICITUD

DATOS DE LA ACTIVIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE PRESUPUESTO SIN IVA (€)

REFERENCIA Sigpac de las parcelas agrícolas beneficiadas Superficie Natura 2000 
beneficiada por la acción (ha)

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA DE LA ACTUACIÓN

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron, o están pendientes de resolución de concesión, otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los 
que se solicita esta subvención, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con ayudas de minimis:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.  

7. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

8. Tratándose de empresas, declaro que esta empresa no está en crisis de acuerdo con la definición establecida en las directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 244 de 1.10.2004, p. 2). Declaro también que dicha 
empresa no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión de la comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común. Declaro también que la empresa no está inmersa en un proceso de concurso de acreedores.
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ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 

Para todo tipo de solicitante.

Anteproyecto o memoria técnica firmada por personal técnico competente (deberá contener, como mínimo, la descripción de los trabajos o 
actividades, justificar la ZEC y parque natural en el que se va a trabajar, la superficie de actuación y los objetivos ambientales a los que 
contribuye, relación valorada, planos de situación en detalle, presupuesto detallado y con el IVA desglosado, calendario y plazo aproximado 
de ejecución. De preverse aportar medios propios, se presentará la documentación del proyecto desglosado diferenciando el coste de la mano 
de obra que se va a aportar junto con sus previsibles costes materiales. Se aportarán, como mínimo, los datos indicados en el anexo III).

Tres ofertas de tres empresas diferentes presupuestando la ejecución de aquellas unidades que se prevea ejecutar mediante licitación.

Autorizaciones y permisos correspondientes para llevar a cabo la intervención o, al menos, su solicitud.

Si una construcción está catalogada por la Dirección General de Patrimonio Cultural, se solicitará a dicha dirección general informe de la 
disponibilidad de realizar las obras solicitadas.

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Acreditación da representación

Documentación según la naturaleza del solicitante.

En el caso de que la persona solicitante no sea la persona titular de la propiedad, certificación da persona titular de la disponibilidad del 
terreno.
En el caso de arrendatarios/as, documento que acredite la condición.

En el caso de montes vecinales en mano común, certificación de acuerdo de la asamblea general conforme autoriza a la junta rectora para 
solicitar ayudas.

- En el caso de asociaciones medioambientalistas y de custodia del territorio: 

Acuerdo de la junta de gobierno o figura similar para solicitar la ayuda.

Documento que acredite la condición de la entidad como gestora de las tierras para las que se solicita la ayuda (acuerdo de custodia, 
contrato de alquiler).

- En el caso de ayuntamientos: 

Certificación expedida por la persona titular de la secretaría relativa a la resolución adoptada por el órgano local competente en la que se 
disponga solicitar la subvención regulada en esta orden.

- En el caso de empresas o autónomos/as: 

Certificado del ayuntamiento conforme realiza su actividad en el parque natural correspondiente, en el caso de no estar de alta en el IAE.

Acreditación de poseer la sede social en algún municipio del parque natural correspondiente.

Acreditación de ser personas propietarias o arrendatarias de las tierras para las que se solicita la ayuda.

- En el supuesto de que el terreno objeto de los trabajos sea propiedad de varios/as copropietarios/as, deberá presentar:

Documento que acredite el consentimiento de todos los copropietarios/as.

Representación de la persona solicitante para realizar la acción objeto de subvención.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante.

NIF de la entidad solicitante.

Certificado de residencia de la persona solicitante

Documento que acredite la titularidad catastral

Comprobación, en la Sección Provincial del Registro General de Montes Vecinales en Mano Común, la posesión de los 
estatutos en regla, figurando la composición de la junta rectora actualizada conforme a los parámetros de la Ley 13/1989, 
de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común, y del Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, por el que se 
aprueba el reglamento para la ejecución de dicha ley

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago con la Consellería de Hacienda

Fichas Sixpac de las parcelas beneficiadas por la acción a partir de las referencias presentadas por la persona solicitante

MARQUE EL CUADRO CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

Estar de alta en el IAE

Certificado que acredite la posesión de los estatutos en regla, figurando la composición de la junta rectora actualizada, 
en el  caso de las comunidades de montes. 
Inscripción en el  Registro de Asociaciones, en el caso de asociaciones ambientales y de custodia del territorio.
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ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán  en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE
- Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
- Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007. 
- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). 
- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la política agrícola común, por el que se derogan los reglamentos (CE), nº 352/78, (CE), nº 165/94, (CE), nº 2799/98, (CE), 
nº 814/2000, (CE), nº 1290/2005 y (CE), nº 485/2008 del Consejo. 
- Reglamento 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones 
transitorias. 
- Reglamento (UE) 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 1305/2013. 
- Reglamento (UE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con 
las medidas de ayuda al desarrollo rural, modificado por el Reglamento de ejecución (UE) 2017/1242 de la Comisión. 
- Orden de 31 de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria, para los años 2020 y 2021, de las ayudas a 
inversiones no productivas vinculadas a la realización de objetivos agroambientales y climáticos en el ámbito de los parques naturales de 
Galicia, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de 
Galicia 2014-2020 (código de procedimiento MT819A).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda de

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES RECIBIDAS 
MT819A - AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DE OBJETIVOS AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICOS EN LOS 

PARQUES NATURALES DE GALICIA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedió, o están pendientes de resolución de concesión, otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los 
que se solicita esta subvención, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con ayudas de minimis:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda de
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ANEXO III

MEMORIA TÉCNICA DE LAS ACTUACIONES

1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTUACIONES
PROVINCIA AYUNTAMIENTO

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN (título)

LOCALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES
PARROQUIA Y LOCALIDAD

NOMBRE DE LA ZEC/ZEPA CÓDIGO

FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN

PROYECTO TÉCNICO (obra)

NECESARIO NO NECESARIO

BIEN CATALOGADO (Camino de Santiago, bienes de interés cultural de Galicia...)

NO SÍ, adjunto autorización de

OTRAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS

NO SÍ, adjunto autorización de

MEMORIA DESCRIPTIVA Y DETALLADA DE LAS ACTUACIONES (utilice el espacio necesario)

RESUMEN O DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

C
V

E
-D

O
G

: c
jp

gc
gd

7-
nx

a9
-p

dd
8-

aj
k9

-jb
3h

r0
po

uq
64



DOG Núm. 29	 Miércoles, 12 de febrero de 2020	 Pág. 9611

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

¡ATENCIÓN! Vostede pode cubrir este formulario e presentalo no rexistro electrónico ou gardar un borrador na súa carpeta do cidadán. O 
borrador non pode gardarse no seu disco local. Para cubrir un campo sitúe o punteiro do rato no espazo correspondente. 

ANEXO III 
(continuación)

2. PRESUPUESTO
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DETALLADO CON UNIDADES DE OBRA DEFINIDAS, CARACTERIZADAS Y CUANTIFICADAS Y CON IVA DESGLOSADO:

MODALIDAD DE EJECUCIÓN

CONTRATA MEDIOS PROPIOS

3. CARTOGRAFÍA
Se presentan en hojas aparte planos de localización y de detalle.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda de

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO IV

RENUNCIA 
MT819A - AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DE OBJETIVOS AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICOS EN LOS 

PARQUES NATURALES DE GALICIA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 

Renuncia a la subvención por el importe de   €, concedida al amparo de la Orden por la que se establecen las bases 

reguladoras y la convocatoria, para los años 2020 y 2021, de  ayudas a inversiones no productivas vinculadas a la realización de objetivos 

agroambientales y climáticos en el ámbito de los parques naturales de Galicia, cofinanciadas con Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(Feader) en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020.

NÚMERO DE EXPEDIENTE

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda de
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ANEXO V

SOLICITUD DE PAGO 
MT819A - AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DE OBJETIVOS AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICOS EN LOS 

PARQUES NATURALES DE GALICIA

DATOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA BENEFICIARIA O REPRESENTANTE:  
  
EXPONE

Que se han realizado las acciones correspondientes a la anualidad de  comprendidas en el expediente nº   , 

según lo dispuesto en la Orden por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria, para los años 2020 y 2021, de ayudas a 

inversiones no productivas vinculadas a la realización de objetivos agroambientales y climáticos en el ámbito de los parques naturales de 

Galicia, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de 

Galicia 2014-2020, por un importe de          euros sin IVA, de los cuales se presenta la siguiente documentación 

justificativa:

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE:
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 No se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto (subvención, ingreso o recursos) que financien las actividades 
subvencionadas.
Si se le concedieron otras ayudas (subvención, ingreso o recursos) que financien las actividades subvencionadas, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)
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¡ATENCIÓN! Vostede pode cubrir este formulario e presentalo no rexistro electrónico ou gardar un borrador na súa carpeta do cidadán. O 
borrador non pode gardarse no seu disco local. Para cubrir un campo sitúe o punteiro do rato no espazo correspondente. 

ANEXO V 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa por 
el importe total de la inversión.
Justificantes del pago de los gastos: copia de la transferencia bancaria, certificación bancaria o extracto del pago.

 En el caso de que la persoa beneficiaria realice los trabajos con medios propios presentarán:
Presupuesto completo del proyecto de obra.

Informe elaborado por el/la técnico/a redactor/a del proyecto en el que se describa en que va a consistir la contribución (materias primas, 
man de obra, bienes de equipo...)

En el caso de que se trate de una entidad local deberán presentarase, además
Certificado de la secretaría del ayuntamiento en el que quede acreditado que ese personal dedicó el número de horas que corresponda a la 
ejecución del proyecto.

Mano de obra propia remunerada:
Nóminas correspondientes al tiempo dedicado por la persona trabajadora a la ejecución del trabajo.

Certificado del porcentaje de tiempo que esta dedica al proyecto.

Documentación acreditativa del pago de las nóminas, cargas sociales y retención del IRPF

En el caso de compra de materiales:
Facturas acreditativas de ese gasto y los justificantes de pago.

Si se utilizan medios materiales propios (maquinaria, materiales, etc.)
Documentación acreditativa del sistema de cálculo utilizado para imputar al proyecto los costes de amortización de eses equipos o 
materiales, costes que deben calcularse de conformidad con las normas de contabilidad.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de
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ANEXO VI
Condicionado de las acciones

1. Limpieza, restauración de senderos.

Para la realización de estas actuaciones se debe tener en cuenta lo siguiente:

– En reparación de firme, los trabajos se ajustarán a la mejora de la explanación existen‑

te, sin producir modificaciones en el trazado ni en la anchura de las vías.

– Se excluye el aporte de materiales aglomerados, asfálticos, hormigón o similares.

2. Rehabilitación de elementos históricos patrimoniales o culturales, representativos en 

las explotaciones agrícolas, hórreos, «milladoiros», cabañas, vallados, fuentes y cuales‑

quiera otras de análoga o similar naturaleza, o necesarios para contribuir al mantenimiento 

del paisaje rural tradicional.

– Se realizará la adecuación paisajística de los elementos mediante la instalación de 

cubiertas tradicionales, revestimientos de fachadas con materiales propios de la zona y 

adecuación de puertas, portones, ventanas... paisajísticamente asumibles.

3. Preservación de vegetación de ribera y filtros verdes.

– Creación de ripisilvas de estructura compleja, de más de 10 metros de anchura, con 

vistas a aumentar la calidad ecológica de orillas de ríos, arroyos y riachuelos, en tramos 

donde este tipo de ecosistema haya sido sustituido.

– La repoblación se hará con especies ripícolas propias de la vegetación natural del 

entorno, respetándose la vegetación autóctona preexistente.

4. Mantenimiento de setos.

– Los setos deben encontrarse entre parcelas o en bordes no cultivados.

– Las especies a utilizar serán frondosas autóctonas de la zona.

– Tendrán, por lo menos, 1,5 metros de ancho.
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ANEXO VII
Cartel

Nota: el logotipo de la empresa ejecutora se puede incluir.

Dimensiones aproximadas del panel:

– Altura 210 mm, anchura 297 mm.

Publicidad en medios de comunicación o soporte digital

1. En el supuesto de publicidad en medios de comunicación, el emblema de la Xunta de 
Galicia no deberá incluir referencias a la consellería y se situará a la derecha del resto de 
logotipos:

 

Fondo Europeo Agrícola de 
Desenvolvemento Rural:
Europa inviste no rural

Fondo Europeo Agrícola de 
Desenvolvemento Rural:
Europa inviste no rural

Fondo Europeo Agrícola de 
Desenvolvemento Rural:
Europa inviste no rural

2. Para soportes digitales (páginas web, banner, etc.) se utilizará el siguiente logotipo 
para el ministerio:
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¡ATENCIÓN! Vostede pode cubrir este formulario e presentalo no rexistro electrónico ou gardar un borrador na súa carpeta do cidadán. O 
borrador non pode gardarse no seu disco local. Para cubrir un campo sitúe o punteiro do rato no espazo correspondente. 

ANEXO VIII

SOLICITUD DE ANTICIPO 
MT819A - AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DE OBJETIVOS AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICOS EN LOS 

PARQUES NATURALES DE GALICIA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
  
SOLICITA

Que le sea concedido un anticipo de subvención concedida por el importe arriba mencionado, conforme se establece en el artículo 20.1.a) de la 
Orden por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria, para los años 2020 y 2021, de ayudas a inversiones no productivas 
vinculadas a la realización de objetivos agroambientales y climáticos en el ámbito  de los parques naturales de Galicia cofinanciadas con el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), en el marco del  Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020 en relación con:

DECLARA
Que la entidad que represento no está incursa en ninguna de las circunstancias señaladas en el párrafo 3 del artículo 31.6 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio.

Expediente: 
 
Ayuda concedida:                                € 
 
Importe anticipo solicitado:                                  € (El importe del anticipo será por un máximo de anualidad vigente y en ningún caso superará 
el 50 % de la ayuda concedida). 
 
Importe del aval:                                 € (El importe de aval será de 110 % de importe del anticipo solicitado)

DOCUMENTACIÓN QUE SE JUNTA CON ESTA SOLICITUD
Resguardo original del depósito de la garantía en la Caja General de Depósitos.

Copia de la garantía o aval bancario.

-En el caso de ayuntamientos:

Garantía escrita de la presidencia de la alcaldía del 110 % del importe anticipado.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de
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ANEXO IX
Porcentaje de superficie incluida en la Red Natura 2000 de los ayuntamientos 

pertenecientes a un parque natural

Provincia Ayuntamiento Superficie 
ayuntamiento (ha)

Sup. 
ayuntamiento en 
RNAT2000 (ha)

% Sup. 
ayuntamiento 
en RNAT2000/
sup. total del 
ayuntamiento

A Coruña Cabanas 3.007,61 665,54 22,13 % 

A Coruña Capela, A 5.766,79 1.618,91 28,07 %

A Coruña Monfero 17.213,05 5.955,63 34,60 %

A Coruña Pontedeume 2.933,74 180,47 6,15 %

A Coruña Pontes de García Rodríguez, As 24.968,57 2.295,83 9,19 %

A Coruña Ribeira 6.792,57 1.292,66 19,03 %

Provincia Ayuntamiento Superficie 
ayuntamiento (ha)

Sup. 
ayuntamiento en 
RNAT2000 (ha)

% Sup. 
ayuntamiento 
en RNAT2000/
sup. total del 
ayuntamiento

Ourense Bande 9.890,46 1.137,89 11,50 %

Ourense Calvos de Randín 9.781,70 3.182,25 32,53 %

Ourense Entrimo 8.446,77 5.442,61 64,43 %

Ourense Lobeira 6.884,09 3.380,79 49,11 %

Ourense Lobios 16.827,85 10.958,90 65,12 %

Ourense Muíños 10.949,60 4.316,43 39,42 %

Ourense Rubiá 10.052,27 1.787,26 17,78 %

Ourense Vilariño de Conso 20.017,05 15.740,20 78,63 %

Provincia Ayuntamiento Superficie 
ayuntamiento (ha)

Sup. 
ayuntamiento en 
RNAT2000 (ha)

% Sup. 
ayuntamiento 
en RNAT2000/
sup. total del 
ayuntamiento

Pontevedra Tui 6.826,68 1.418,63 20,78 %
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